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    Introducción




    Desde 2007 la educación superior universitaria ecuatoriana ha asumido el desafío de la interculturalidad. Con el antecedente de las luchas por participación activa llevada adelante por los pueblos indígenas y afrodescendientes, y sobre la base de políticas de Estado que promovieron con fuerza de ley lo multiétnico y pluricultural, tomaron fuerza en las instituciones universitarias objetivos orientados a la inclusión de grupos hasta entonces excluidos de los escenarios académicos. Ello ha conmovido las estructuras operativas de la educación universitaria y de concepciones corrientes acerca de la producción y transmisión de conocimiento. La presente investigación propone una caracterización de los principios, propósitos y fundamentos de la interculturalidad en las universidades públicas en el Ecuador entre 2007 y 2017, así como una evaluación general de los logros y limitaciones del proyecto de universidad intercultural ecuatoriana en ese período en cuanto a la inclusión de estudiantes indígenas y el desarrollo de acciones institucionales con eje en cambios curriculares y pedagógicos consecuentes.




    El cuerpo jurídico que sustenta la interculturalidad en la educación superior se hace evidente el cambio sustancial del orden de la Constitución de la República del Ecuador (2008), la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2011), la Ley Orgánica de Educación Superior (2010), el Plan de Desarrollo “Toda una vida” (2017) y los instrumentos reglamentarios. Estas normas se constituyen en significativos pisos legales que soportan la dinámica de la interculturalidad desde los diferentes escenarios, político, social, económico, la educación en general y muy particularmente en la educación superior como centro de producción del conocimiento que se espera transformador. En tales normas prevalece la garantía de los derechos de inclusión, subrayando la centralidad en el contexto universitario de la libertad de enseñanza y de cátedra, el derecho a ser formado en la propia lengua y contexto cultural. En este contexto, se asume la interculturalidad como un concepto dinámico que promueve la construcción de un orden social orientado por la igualdad de oportunidades y en búsqueda de una nueva forma de convivencia caracterizada por el equilibrio con la naturaleza, el respeto por la diversidad y el principio del Buen Vivir.




    Desde que las políticas de inclusión y reconocimiento de las poblaciones antes desfavorecidas forman parte del entorno de la educación superior en el Ecuador, las complejidades que supone la implementación de una universidad intercultural han dado lugar a una trayectoria colmada de controversias, luchas y escenarios diversos de aciertos e incertidumbres. El ambicioso reto de apartarse de una institucionalidad filosóficamente excluyente, sumado a interpretaciones divergentes acerca de los modelos de universidad adecuados a la nueva perspectiva intercultural, ha redundado en cierta resistencia a integrar a los nuevos actores, a hacer modificaciones sustanciales al currículo y consolidar con planes de acción institucional las normativas nacionales en la materia.




    Un conjunto de circunstancias históricas heredadas del proceso de colonización ha quitado visibilidad a los pueblos originarios y sus saberes. Como respuesta a la resistencia de los pueblos originarios en el marco de sus territorios, creencias, modo de producción, estrategias sociales y sistemas de organización a lo largo de la historia colonial y aún en el período republicano del Ecuador, sus conocimientos ancestrales y saberes del presente pueden hoy ser recuperados en un modelo universitario plural pluriversidad e intercultural. No obstante, la renuencia de las instituciones de educación superior a transformar, o al menos reconfigurar, perspectivas y las prácticas previas a las normativas acerca de la interculturalidad ha tenido en su base su acuerdo y compromiso implícito con criterios arraigados en la tradición académica y el pensamiento científico occidental.




    El proyecto de educación superior intercultural va mucho más allá del ámbito exclusivo de la educación. Se inscribe en la perspectiva de igualdad, ejercicio de derechos y equidad asumida por la sociedad y consagrada en la ley ecuatoriana, en un país heterogéneo, con una diversidad étnica y cultural en la que muchos actores sociales no terminan de encontrar su espacio de representatividad e inclusión. En este contexto, la interculturalidad ha sido entendida como esencia del principio de derecho, en una nación marcada por la resistencia de pueblos y nacionalidades indígenas, que no han cesado de luchar por visibilizar su cultura y acceder a todos los espacios de participación y toma de decisiones en el marco del Estado ecuatoriano.




    Si el espacio educativo ha de ser un ámbito de construcción y validación de nuevos saberes, no es de extrañar que en él se expresen también luchas de poder, en tanto se ha constituido en plataforma política que puede reivindicar con mayor o menor convicción su posicionamiento y creatividad para impulsar procesos formativos que reafirmen estos nuevos valores ciudadanos, integrando la cultura y el conocimiento de los pueblos indígenas. Los procesos de lucha han dado lugar a aportes en lo que atañe a saberes y técnicas ancestrales y de producción, en el sostenimiento de un orden social comunitario con respeto por la naturaleza, en el desarrollo de formas propias de espiritualidad y cosmovisiones que representan un universo acumulado de conocimiento a título propio.




    Dado el entramado de saberes que debe lograrse para la puesta en marcha de una educación superior intercultural, se advierte que el acceso a las aulas de estudiantes de origen indígena no es condición suficiente para el cumplimiento del ideal de inclusión, aun cuando es condición necesaria. De este modo, el éxito de las políticas interculturales no debería medirse exclusivamente desde una estimación de las cuotas de ingreso o la cuantificación de las etnias de pertenencia de quienes ingresan a un aula universitaria. Cuando se mira al propio proceso educativo como soporte para la creación de un nuevo orden social con pautas igualitarias de convivencia, queda a la luz la complejidad de las metas que la sociedad ecuatoriana actual le ha impuestos a las instituciones de educación superior y las múltiples dimensiones que su logro involucra.




    Son de rango máximo las normativas que promueven una universidad diversa, multiétnica y pluricultural que exhiba prácticas descolonizadoras y se encamine a la producción de un conocimiento liberador y bajo las premisas del Buen Vivir o Sumak Kawsay. En este nuevo paradigma, las instituciones de educación superior, que se conciben como instrumento en pos de la construcción de un saber integrador, tienen la responsabilidad de generar metodologías acordes de reflexión, análisis y sobre todo de acción. Ello ubica a la universidad en un escenario de carácter complejo, que le impone abordar hondas transformaciones en la praxis educativa. Transformaciones que deberán a un tiempo reconfigurar y superar un modelo de educación universitaria aún muy arraigado, en el que autoridades educativas nacionales, universitarias y los propios docentes siguen anclados en métodos tradicionales de acción pedagógica resistentes a la integración de los saberes.




    En este contexto, el interés de la presente investigación radica en la búsqueda una evaluación general del estado de avance en dirección a la puesta en vigencia del proyecto de universidad intercultural ecuatoriana entre 2007-2107, evaluación en la que se expone la perspectiva y experiencia de estudiantes indígenas, así como de expertos en interculturalidad y educación superior. En el campo de la educación superior se torna fundamental la consideración del estado de situación en cuanto al grado de implementación de las normas nacionales y, en consecuencia, de las dinámicas curriculares, las filosofías y modelos de acción pedagógica. Ello permitirá estimar hasta qué punto las universidades han logrado una reconfiguración a la altura de metas sociales tan transformadoras y/o superado la inercia de estructuras institucionales y programáticas consistentes con un pensamiento occidental hegemónico que no toma en cuenta a la interculturalidad como eje de conceptualización y práctica.




    En efecto, la búsqueda de una universidad intercultural sigue dinamizada por el encuentro de dos lógicas del pensamiento académico actual que contraponen un saber ingenuo liberador y un saber científico colonizador1. En esta tesis se presentan los lineamientos exigentes y transformadores de las normativas vigentes para luego ponerlas en relación con cómo se expresan y son vivenciadas al interior de las instituciones de educación superior por los propios actores del ámbito universitario. Se muestra que a pesar de tan importantes avances jurídicos, la racionalidad de los agentes universitarios sigue sin poder despegarse de estándares de los modelos universitarios previos, por ejemplo, visibles en la demora de difusión de los ejes normativos transformadores, la introducción de contenidos orientados a la interculturalidad, prácticas de enseñanza-aprendizaje en campo y procedimientos de medición cuantitativos, que llevan marcas de carácter competitivo y meritocrático, entre otros aspectos. No se vislumbra con claridad aún la forma institucional que adquirirán en la práctica cotidiana universitaria principios emancipadores que contrasten y se propongan como alternativa a las lógicas educativas monoculturales prevalecientes hasta el momento.




    La universidad intercultural no se muestra como un escenario “insurreccional” del conocimiento, donde el protagonismo de las sociedades anteriormente excluidas se torne visible en los lineamientos de un nuevo orden de acción formativa y pedagógica. Es largo aún el camino por recorrer para deconstruir los estándares previos de calidad educativa -con todas sus implicancias epistemológicas- y avanzar en el proceso que conlleva la construcción de una educación superior intercultural, diversa, inclusiva y transformadora.




    La búsqueda de interculturalidad trasciende asimismo los límites de las instituciones de educación. Se espera de ella que contribuya a dar una respuesta concreta y soluciones a los problemas sociales. Por ello, se espera que desde el currículo se aliente la actuación de profesionales, docentes y estudiante en el entorno social y comunitario, para producir conocimientos relevantes para los sistemas políticos, sociales y económicos del país. Una universidad pública intercultural no tendría que producir conocimiento aislado de las realidades actuales, desde todas las formas en que ésta se manifiesta.




    Por tanto, la atención a las formas de enseñanza universitaria, en el marco de la universidad intercultural, requiere pasar por un proceso de revisión, rectificación y reimpulso de la praxis docente y la propia formación docente que tendrá en las aulas una población estudiantil diversa, multiétnica y pluricultural. Ello exige un educador integral, flexible, autocrítico, capaz de ser protagonista de la nueva institucionalidad universitaria.




    En consistencia con lo expuesto, la presente tesis se ha propuesto los siguientes objetivos de investigación:




    1) Caracterizar el legado de los pueblos originarios en el contexto ecuatoriano,




    2) Exponer y analizar los elementos jurídico-normativos que fundamentan el establecimiento de la educación superior intercultural del Ecuador.




    3) Recopilar y analizar percepciones y apreciaciones de los estudiantes indígenas y expertos en interculturalidad con respecto a las normativas sobre interculturalidad, su implementación en las instituciones universitarias y la propia experiencia en el seno de las instituciones de educación superior.




    4) Evaluar el cumplimiento de los principios, propósitos y fundamentos de las normativas relativas a la interculturalidad en las instituciones públicas de Educación Superior en el Ecuador.




    La exposición está estructurada en seis capítulos y un anexo:




    Capítulo I: Se presenta el contexto histórico en que se han desarrollado las luchas de los pueblos originarios en defensa de su cultura, el impacto del periodo colonial, la cadena de atropellos a los que fueron expuestos. Las implicancias de este proceso se muestran como antecedentes que están en la base del concepto de interculturalidad recogido y resignificado por la Constitución del Ecuador (2008) e importantes normativas nacionales en las que se reivindica el valor de las culturas indígenas, su estructura social, técnicas de producción y estilos de vida comunitaria como aspectos constituyentes de una nueva definición del Ecuador como nación multiétnica y plurinacional.




    Capítulo II: Se analiza la noción de interculturalidad desde una perspectiva general y se identifican distintos significado y aproximaciones teóricas que a su turno dan lugar a variadas interpretaciones. Asimismo, se muestra su figuración central en el orden constitucional ecuatoriano, donde el principio inclusivo del Sumak Kawsay (Buen Vivir) se erige en base esencial del nuevo orden institucional, social y fundamento del Estado Intercultural.




    Capítulo III: Se exponen los elementos jurídicos en torno a la educación superior ecuatoriana, consistentes con el orden constitucional. Se analizan las diferentes implicaciones prácticas que demanda un Estado de derecho intercultural a las universidades que merezcan ser consideradas propiamente interculturales. Se trazan similitudes con otros proyectos de educación superior intercultural en América Latina y se refieren las controversias generadas en torno a frente las características que debería tener la producción de conocimiento, la acción pedagógica y los mecanismos de evaluación adecuados para educación intercultural universitaria en Ecuador.




    Capítulo IV: Se expone los resultados obtenidos de los intercambios con diversos actores de la universidad intercultural. Se analizan las diferentes percepciones y apreciaciones de estudiantes indígenas con respecto a las normativas sobre interculturalidad, su implementación en las instituciones universitarias y la propia experiencia en el seno de las instituciones de educación superior.




    Capítulo V: Se expone los resultados obtenidos de los intercambios con diversos actores de la universidad intercultural. Se analizan las diferentes percepciones y apreciaciones de expertos en interculturalidad acerca del proceso experimentado en Ecuador entre 2007 y 2017. Se reflexiona sobre la significación y cumplimiento de las diferentes normativas, así como el valor intrínseco de la praxis educativa, la acción pedagógica, el currículo, entre otros aspectos, vistos a la luz del criterio intercultural.




    Capítulo VI: Propone una mirada reflexiva sobre los logros alcanzados y los desafíos aún pendientes hacia la construcción más plena de una pluriversidad que concrete la inclusión, igualdad de oportunidades y la justicia social. Además, se formulan diferentes recomendaciones en dirección a dar proyección de futuro el criterio inacabado universidad intercultural de hoy.




    Por último, en el Anexo se presentan las técnicas e instrumentos de investigación empleados en esta tesis.




    




    

      

        	1 Aún cuando en esta tesis no nos referiremos a estos conflictos, cabe mencionar que la naciente universidad intercultural se ha mostrado como escenario de conflicto que llegaron a un punto saliente con el acontecimiento histórico de gran relevancia consistente en el cierre, en 2013, de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, que se había planteado “una propuesta de Educación Superior desde el Movimiento Indígena del Ecuador” pensada para “contribuir en la formación de talentos humanos que prioricen una relación armónica entre la Madre Naturaleza y el Ser Humano, sustentándose en el Bien Vivir comunitario como fundamento de la construcción del Estado Plurinacional y la Sociedad Intercultural”. La continuidad de catorce universidades fue objetada como resultado de un sistema de evaluación y acreditación que evidenciaba la vigencia de una metodología de revisión basada en los estándares de la universidad monocultural, con prevalencia de criterios y parámetros de medición cuantitativos de producción del conocimiento con perspectiva hegemónica. Como consecuencia, autoridades de esas universidades presentaron demandas alegando los contrastes existentes entre los estándares aplicados y los que corresponderían a un modelo de evaluación fundado en la idea de una universidad intercultural. En la actualidad, la reabierta Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi ha creado carreras como Arquitectura con mención en Arquitectura Ancestral, Agroecología y Ciencias de la Educación con mención en pedagogía intercultural, que evidencian un salto importante para la visibilización y puesta en marcha de un modelo emancipador y liberador de la educación.



      


    


  




  

    Capítulo I




    Ecuador y los Pueblos Originarios
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    Ecuador es una nación andina que cuenta con una población diversa, integrada a lo largo de su historia por sus pueblos originarios, grupos de mestizos desde la colonización española y africanos que arribaron en condición de esclavos con mayor fuerza entre los siglos XVIII y XIX. Complejos procesos asociados a la propia colonización, el mestizaje y las migraciones internas y externas han hecho que, especialmente durante la última centuria, Ecuador se haya convertido en un espacio de convergencia multicultural y plurinacional, en el cual, y a pesar de esta diversidad, lo diferente se mantiene en los espacios de la exclusión y la marginalidad, asociados a la periferia social.




    A partir de 1998 y, principalmente de 20082, Ecuador afrontó reformas constitucionales y cambios legislativos a favor del reconocimiento de la diversidad y la no discriminación para el acceso a los derechos de ciudadanía. Todo ello resulta primordial para garantizar el principio del Sumak Kawsay, cuya traducción literal significa vivir a plenitud, como evidencia de la adopción de esta doctrina derivada de la ancestral cosmovisión indígena andina.




    Sin embargo, como se verá a lo largo de esta tesis, el impacto de este tipo de cambios jurídicos se ve limitado en los procesos sociales cotidianos por comportamientos y prácticas estandarizadas, cuya modificación no se produce por mandato, pues implica nuevas visiones que van contra construcciones individuales y colectivas muy arraigadas que obstaculizan un cambio real y efectivo del modo en que se conciben las personas y su relación con otros.




    A partir de este principio, y tomando en cuenta no sólo el contexto en particular, sino los diversos abordajes teóricos, veremos cómo y en qué medida las leyes y normativas respecto a la interculturalidad han incidido en el espacio de las universidades públicas en el país, circunscribiendo la problemática de la interculturalidad a los aspectos que corresponden a los pueblos y nacionalidades indígenas. En este capítulo se realiza un repaso histórico que va desde los pueblos originarios del Ecuador, el orden colonial, la independencia o emancipación y el Ecuador republicano. Para ello se tiene en cuenta el devenir social, económico, político y cultural que constituye el trasfondo que conduce a una visión integral de la interculturalidad en la universidad.




    1.1. Pueblos originarios




    El pueblo indígena ecuatoriano en su devenir de vida se manifiesta como una riqueza tanto desde los intercambios internos como sociedad como por sus formas de comunicarse, lenguas, cultura, estructura social, en tanto su historia ha sido escrita como un legado para la comprensión de la ancestralidad.




    En lo que sigue retomaremos la argumentación de E. Ayala (2008) Iniciamos el recorrido en la sociedad aborigen más antigua llamada Valdivia, cuyo nacimiento se remonta a los años 3800 a 3500 AC, en las costas de los territorios de los Quitus– Caras. Este pueblo se desarrolló a lo largo de las costas de las provincias de Los Ríos, Guayas y Manabí del actual Ecuador y se caracterizó por el trabajo artesanal y la calidad de sus esculturas, como el caso de las Venus. De estos pobladores, emergieron las sociedades agrícolas superiores, evidenciándose estructuras grupales diferenciadas (guerreros y sacerdotes, jerarcas) de una estructura social que aún se mantenía como comunal, con control colectivo del trabajo y la producción. Tal la composición política de los pueblos del reino Quitus, donde nació un abanico cultural caracterizado por el trabajo artesanal con materiales como la piedra, el metal, el hueso y la madera. Es allí donde se desarrollaron técnicas de tejidos, utensilios diversos de uso para su dinámica diaria y de guerra, así como trabajo en cerámica. La visión eurocéntrica dio “período prehistórico” por nombre a este período, negando la historia de los primeros pobladores. Afirma Ayala (2008) “Los pueblos conquistados no tienen historia. Por ello, en la versión tradicional, la época anterior a la invasión europea se denomina ‘Prehistoria’ como si la historia hubiera comenzado con la conquista”(p. 8).




    Desde esta premisa, se niega al reino de los Quitus ser caracterizado como parte de la historia ecuatoriana, incluyendo los modos de vida de los pueblos originarios, la presencia de la agricultura y sus diferentes técnicas de producción de alimentos, la evolución del modo de producción trazado por el trabajo de las tierras y el contrato equilibrado hombre ambiente. No obstante, se tiene conocimiento de que se dieron procedimientos agrícolas considerados sistemáticos en función de la sostenibilidad de sus comunidades: el rubro de mayor envergadura vino representado por el maíz, la yuca y la papa, siendo el maíz el alimento de mayor relevancia en todas las comunidades de la época. Así pues, expresa Ayala (2008):




    El desarrollo agrícola fue solo de subsistencia, pero permitió el crecimiento de las comunidades, el aumento del número de integrantes y cierto nivel de estabilización espacial. Se dio de este modo la consolidación de sociedades complejas, caracterizadas por la existencia de las primeras aldeas agrícolas, donde se podía notar ya una diferenciación social e iniciales niveles de división del trabajo. (p. 12)




    Además de las últimas fases de Valdivia, en la Costa se desarrolló Chorrera. En la Sierra alcanzaron importancia Cerro Narrio, Alausi y la Cultura Cotocallao; en la Amazonia descollaron la Fase Pastaza y los Pueblos vinculados a la misteriosa Cueva de los Tayos. Asimismo, se dio la presencia de Jambeli, Guamgala, Nahia y la Tolita en la región Costa, en la Sierra los Tuncahuán y Los Piartal. Las alianzas denotan un sistema de organización, conformadas por cacicazgos, pequeñas organizaciones de aborígenes que luego generarán los señoríos étnicos. (Ayala, 2008). Estas formas de organización, muestran los primeros indicios de sistemas políticos organizativos que respetan criterios sociales y económicos en los que se sigue sosteniendo el orden comunal, por lo que han sido categorizados como “sociedades agrícolas supra comunales”. Estas unidades políticas fueron denominadas también curacazgos y representaban fundamentalmente alianzas bélicas. Tal sistema organizacional incidía de manera directa en la gobernabilidad desde una concepción comunitaria para la producción y la coordinación de actividades territoriales. Es de notar que la autoridad bajo este sistema se deriva de forma familiar, respetando el criterio de parentesco y denominación étnica. En tal sentido, siempre según Ayala (2008):




    Había empezado a formarse un sector social diferenciado de gobernantes, aunque todavía sin un perfil de organización estatal. Es importante distinguir entre diversas jerarquías caiques existentes, de acuerdo con la importancia del señorío. Además de los “caciques mayores” de autoridad regional, existían caciques que residían en el centro habitacional más importante; caciques menores de los Llajtacuna y jefes de Ayllu. Esos cacicazgos mayores en los que se reconocía la autoridad militar de un cacique sobre otros. (p. 19)
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